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BOIITII OfICIAl DE LEOI 

1,1 >0n o b l í g t l o r i " r»r. c.cl» cMntal 
r ^ ^ c i * Jndt qnf ic publican oficial-
^ P ^ ' " f,|it y desde cualro Jta^ dr»jiuej 
^ ' W i n n P^bloi de U rniima provin-

i/r 3 ^ Noviembre de i S Z : . J 
í l 

í . t i Irf f i , ¿ r d f n e j y anniiciof qaf it 
manilrn p a b l í c i r en los Bolet ínet onda le» 
3r bati Jr rn i í i i i r al OrTr. polít ico r n p r o 
tivo, por n n o tondocto se pasaran á ios 
rditorrs de los nifncionados periódicos. Se 
etcéptáa de esla disponcion i los Sres. C a 
pitanes Rcnrrales. (Ordenes de b uc Abril 

J $ d$ Jgotto de i83y.^ 

Solo el Grí* político c írcalar í i los alcaldes f ayantamtentos de las provincias las leyes, decretos j resoloclónes R f i i f ^ 
of rinaneii de las Córles , cuatquirra que ara el ramo á que perieneftcaíl. Pe í mismo moilo circulará a los alcaldra 

faD^lln«en,0, todss Iss órdenes , íns tracc iones , reglamentos y providencias j;eneralf5 del Gobierno en cualquiera ramo, 
jicbo cefe en lo tocante á sus atribuciones.=y/r/. a56 de ¡a ley de 3 de Febrero de i 8 a 3 « 

****** 

GOBIEKIVO P O L I T I C O . 

Sección de Gobierno.=Nijm. 118. 

Fn rl dia de hoy he lomado posesión del Gobier« 
eo políiiro de esta provincia, que se dignó c o n í e r i r -
xnf S. M. por Real decreto de 8 de enero p róx imo 
pitado, lisongeindome la esperanza de que eus pac í -
ficoi habiianles me ofrecerán la inapreciable satis-
í>fc¡on de prrientarles al Gobierno S. INT. como 
modelo de lealtad y amor al trabajo, base de la r ¡ -
Sot" é ilustración de los estados. León ao de ab r i l 
* »8{5.=rMaDoel G a r c í a l l c r r c ros .=Fedc r i co 
í r , ^ e i , Secretario. 

^cion de Gob¡erno.=Núm n g , 

Í a / V }1ÍTlhUn'* de 1<* Gobernación de la PetJms* 

TR FF 9 del actual me dU e /O "'t*6-
^ A i t í s h w T - S' ,C,5 cÍcn,P,are5 de Üvty** por 
^Gobi 1 asa«do de la autorización cohrédida 
fiidoiv"0 ^ ^ ,Cy dc í * de eDcro l í , l i n , 0 i ,ia lk-
i l í tK^J eiiaL,^r y organizar los Consejos p r o -

^ ' ^ á e lí r1131^ alrÍl)UCÍOr,C8 dc CM05 cucrPof 
Uí ^ r ' u h \ * P0,í,icos- l>ara Poner en ejecución 
^ • l e l a t l ! C)CI *e r o i n u n « " r á n á V . S. oportuna-

U * l l rüCCÍonc«^ccsa r ia .^ 

^ é é ] en tl Mtilh oficial para su pu~ 
aLriide ^ A ^ M a n u e t García 

€dCriC' t^riguez, Secretario. 

M l N I S T E n i O D E l / . GODERN/CION D a LA PEttftiSULA. 

Dona Isabel I I , por la gracír. dc Dios y la Cons -
l i tac ión dc la M o n a r q u í a espaííola, Reinn dc las E s -
parías; i lodos los que las presentes vieren y en ten
dieren, sabed: Que en uso dc la au tor izac ión conce
dida al Gobierno por la ley dc i .ü dc enero del 
presente afío, he tenido en resolver, confo rmándome 
con el parecer de mi Consejo dc Minis t ro^, que los 
Consejos provinciales se establezcan y arreglen en su 
organización y atribuciones á iaa disposicionea conic-
B i d a i en 1A simúlenlo 

::r. L E Y ' ' ^ ?A 

D E O R G A N I Z A C I O N Y A T R I I i U C I O N E S 

XíE LOS CONSKJO^ PAOVINCiALES. 

T)e ta trganicacíon de ios Cotsejos provincialrs. 
A r t í c u l o 1.° l i a b r i eu la capital de cada p r o 

vincia un Consejo provincial compuesto del Gefc p o 
l í t ico y dc tres á cinco Vocales nombrados por el 
R e y . 

Dos, al menos, dc los Consejeros provinciales s e r i a 
letrados. 

A r t , 1.° E l Gcfe pol í t ico es el Presidente del 
Consejo provincial . I l nb rá ademas un Virt-presidentc 
nombrado por el Gobierno entre los Vocales del C o n -
se jo* 

A r t . 3 . ° Los Consejeros provinciales pozarán dc 
una gratificación de odio á doce mi l reales al a ñ o , 
y usa r in el uniforme y dist iot ivo que los reclamen-



142 
los Irs .«ctíalcn: los servicios que presten, en estos 
cargos I c s s c r v í r i ademas de nicri lo especial para sus 
r c s p c e l í v í M carreras. 

A r l . 4»° Pa/"a reemplazar á los Consejeros a u 
sencias, enfermedades, rec u>aeioncs y separaciones, 
podrá nombrarse en cada P/ovincia hasta un niline— 
ro ÍKiial de supennjincrarios, los cuales t endrán f a - ^ 
cuitad de asistir á las sesiones, pero sin vo?. ni voto, 
excepto cuando entren en ejercicio; eo cite caso, y 
mientras dure su interinidad, cob ra r án la mitad de 
la gratificación que corresponda al propietario. 

A r t . 5 . ° Las gratificar iones de los CoiLvejcros, fot 
sueldos de los demás empleados, y cuantos gastos oca
sionen estas corporacionesf se sa t i s faráD de los Condoi 
proviucialcs. 

T I T U L O IT. 

Atrihticiurtes dt ¡os Consejos. 
A r l . C,0 Los Consejos provinciales, como cuerpos 

cónsul la tiTOf) d a r á n su dictamen siempre que el Gefc 
pol í t ico, por sí ó por disposición del Gobi*riipy se lo 
pida; ó ruando las leyes, locales ordenes y reglamen
tos lo presrriban. 

A r l . 7.0 Trndran ademas en los diferentes ramos 
de la admí rmi ra i ion la participarion que las leyes es
peciales de los mismof, Reales órdenes y reglamentos 
les seííalen. 

A r t . 8 . ° Los Consejos provinciales a c t u a r á n ade
mas como Tribunales en los asuntos a d m í n i s l c a t h o s ; 
y bajo tal concepto o i rán y í a l i a rán , ruando paseo 
á ser contenciosas, las cuestiones relativas: 

i . 0 A l uso y d i s t r ibuc ión de los bienes y ap ro 
vechamientos provinciales y cnmunales. 

a.g A l repaf timiento y elaceiun individual de to 
da especie de cargas inuniripalcs y provinriales cuya 
cobranza no vaya unida á )a de la» cuntribuciones del 
Estado. 

A l cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y n mates celebrados con la 
Admin t s t rác ion c i v i l , ó con las provinciales y m u n i 
cipales, para toda especie de senicios y obras pú~ 
bliras . 

4. ° A l resarcimiento de los danos y perjuicios 
ocasionados por la c¡ecucÍQjn de la> ()bras públ icas . 

5. ° A la tocnniodíoad c» insalubridad de 1J> fábri
cas, esidble<ímleiMos, tallen máqu inas d ofuios9 y 
sn remoción á otros puntos. 

6 . ° A l deslinde de los té rminos correspondientes 
á pueblos y a)untamiento.^ cuando estas cuestiones 

-proredau de una disposiciun administrativa. 
7. * A l d o l í n d e y auiojotiainieíito de; los montes 

que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los esta
blecimientos púb l i ros , ri-servando ta» cuestiones so
bre la propiedad á los mbunales competentes. 

8. ° A l curso, navegación y ílotc de los rios y 
canales, obras brrbas en ¿ju.v baures y márgenes; y 
primera d i s t r ibu í ion de sus agtias para riegos y otros 

- USOS. c , I •' 

A r t . 9.0 E n t e n d e r á n , por úl t imo, los Consejos 
provior ía les en todo lo contencioso de los diferentes 
rafán« de la A d i n i n i s t r a r í o o » i \ ¡ l , para IÍÍS cuule.N no 
ciubletcau las leyes juítgSdos especiales; y en todo 

aquello i que en lo íurrs ivo se csllcnda h I 
cion de estas corpóraViones! lUr'í<llc^ 

A r t . 10. Los Concejeros provinrlalo, nrt n , 
en ningún caso deterunnar nada por v¡a A P ^ 
nera l , l imitándose sus farullades á fallare" [ 
l íones partícula resr sometidas á s u V c i ^ . n 0 ^ 

A r t . 11. Tampoco p . d f á n í e l e v a r n i apova 
Itcion alguna , de rualquiora espeeic que ! | ^ 
bterr.o ni á l a . Cortes; ni publicar sus acuerdo* 
permiso del Gefe político ó del Gobierno. ^ 

T I T U L O I IL 
De ¡as sesiones y <lr hn ptúóedtmknítt. 

A r t . i a . Los cnseiosproxinrialesrclr-brarinl. 
sesiones que, á juicio del Gtfe pol í t i ro , sean nrcriu 
para el despacito de los n^¿0( ios, 

A r t . 1$ . Las sesiones *e tendrán á puerta r€rr| 
da; p . ro cuando actúe A Consejo corno Tribunal 
rá pública la vista del proceso y se oirán las drfen^ 
Sas de las par tes, 

A r t . 14. |>ara que se pueda lomar acuerdo en 
lo no romeneioso, d.b..rá pMar presente ta m.iv>rí| 
de los voeales, contado el £c fe poi/tíco cuando a,',», 
l a , y baber pt^ lo no-nos un Inr.,.!... 

K n caso de empate, el \o\o del Prc.idcnlc scri 
d e c i s i v ó . 

A el . 1 5. E l modo de proceder de esto^ cuerpni 
en los negocios contenciosos, se de te rmínar i por UQ 
reglamento especial que publ 'nará el Gubierno, 

T I T U L O I V . 

De las sentecu ¡as y su (inflación, 
A r t , i G . LAS sentriiri •> de los Consejos provio 

cíales serán siempre iiKMiv»di$. 
A r í . 17. L a ejecución de estas senlen-'ias cor

responde á los aivnif-s de. la. Adinloisiraoon: pero 11 
huilierc .de pron-derse por remile o \enfa «1..-blrur», 
los Cono-jos rc in i l i ' án su « ¡ e u i o o o ) b d«:« i-̂ ion de lil 
cuestiones que s(»brcveng*i^ á los T» ibuuaUs ordioa-

A r t . 18. t o a Consejos protinclale* no podran 
reformar MI propialisenlcnnia uoi MV. H'-r0 
interpretarla ó aclararla a ' p« » ¡ ' d e p i ' i ^ cuiU 5 
SC susciten dudas sobro >u ioielii;eiir¡a, 

A r t . 19. De las sentepcías do \o» On^jos p^-j 
\ ¡nc ¡a les 'se apelará ante el Cornejo supreino J 
adminiU|%cÍM| del > ^ t f o f á * *} 
terpondran los recursos de nulidad que P r o f r ^ J 

Las opelncioncs no^f.rán idmisiblcá -cu 
cuyo i n t e r ó , podo ioio .^ui-iarM: a unx, apr"» ^ 
matcriaJ, no llegue á dos .mil reales.. ; i 

A r t . W K l C iob .roo m & ^ ^ l 
re^oher todas.las .diula* q'ic P W « 0,r 
bluntento de esU ley. . \e. . l u i ' l 

l'or - l v n o 5 . Í M . . l . M l : ^ ^ 
l i d , » ; C.rUs, C . U . . , . ^ | > lrii,j.,111<J 
a i , civilf* tm ) ••, I,'M;'-,"1". ' „ , , u n l ' r l l | 
ra c h * y ¿i^uUA, n».: v ' . U * )' ^-v;', ^ , k > i | 

. de 1s ; r1 . -vo Í . \ id.i>\ i-) • , , ^ 1 . 
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. i i II ñor Ja cr í fU de Ttios y la Coni-

' i , l , , , fÍ . ,U n. 101 que l« p - s e n l e M e r e n , - . M . n.l.e-

r"'i,; A hoc en - « o de I» »«««>n.»«'PM 
ré"- ' ' ', la ley «le • .0 '•'"•ro ,lt"1 l"'t-,| ",c 

. .. mi Üoniéjo de Rf inUlr? . , que ^ 
^ í S , « .rreRÍea en . u , a.r.huc.one, J las 
^ ^ . o n e a c o n U n i d a . e n l a M B U . e n . c 

L E Y 

TABA 
BL COBIEnNO DE LAS PnOVINCIAS. 

«c ausente de 

- * 

.yule, i 0 P^ra el gobierno de las provincial 
¿UMonarquífa l i . b r i en caria una de ellas nna au . o -

, 1 lopériof! nombrada por el Rey, bajo la clrp. n . 
' " ^ M,mr.líaia del MinÍMerio de la GobeMoarirn 
¿' j , Peoinial i : esia aomnclad «oii5cr%ará por a b o -
ra el líiuío de 6V/> //o////<o. 

\ r i a 0 ^os i^diiiros serán nombrados 
Reales dcrrr los , rcfrci.d.Tdos por el JMíoiilro 

íe l i ( G o b e r n a c i ó n l a l ^o jp su i a : para su separa
ción se pnírdará la misina fíírmalidad. 

:\r\. 3.° Cuando el Gcfe pol i i i ro 
Ú p,o^infia ó se impo.vibilile para ejercer su cargo, 
lf rrcmi l^ará la perdona que dcM^ne ó l»a>a^dis ig-
niíín el Oobirrno. A falta de eMa, desempi-ríara el 
Gobierno políiico, en clase de in ler ioo , el V i c e - p r c -
tidmic del Cnniejo provincial ó quien baga sus YCCCS. 

A r i . 4 * Corrcipondc al Gefc pol í i ico: 
i,e Publicar, c i rcular , ejccular y barcr que se 

rjfruirn en la provincia de su mando las leyes, d c -
rfftoi, óidene> ) disposiciones que al efcclo le c o -
nvniiciuc el GobuTno. 

a.ü Blanlencr bajo su responsabilidad el orden y 
ti loticen (»üblico. 

3? Próleger las personas y las propiedades. 
4 ° uepr imí r y casiigar lodo desac^jo á la I \ e -

IIJIOD. á la moral ó a la dect-iH ia púb l i ca , y c u a l 
quier falla de obrdit-ncia y respclo á so aulori ' iad: 
iniponirndo las pt nas corercionalrs que en éaJa ley se 
oricntiinan, y loineliendo á la acción de lo.s T r ibuna -
\tí de |Qiiic¡a los escesos merecedores de ma^or cas-
*»6o. * * ^ * ' ' ^ 

S.0 Cuidar de lodo lo concerniente ú la sanidad 
rn la forma que prevengan las le)es y reglamentos, 
J 'KtUr , en raso» imprevistos y u»g< iites de cpitle-
noa ó enfermedad rontagio>a, las knediüül que la ue-
ffiidad reclamare, dando inmediatami ntc cuenta al 
"«bierno. 

^ Proponer al Gobierno lodo lo que pueda con-
,f'liu,r al adclantanucnlo y deiarrollo intelerIual y 
moral de la provincia, y al fomento de sus iniereses 
^ i tna les . 

7- Vigilar 4 inspeccionar lodos los ramos de la 
^""nistration comprendidos en el territorio de su 
n«an o, y i0J csiableciinicnlos que de ellos d» pn,dan. 
inuruif 4 Cft<l€f 6 llCRar, a r r c ^ 0 i la l ,,'),*s 6 
ctlâ Û̂ |̂IOnt5, ^ ' ^ ^ ' ' ^ l ó b COOipétei l le para pr.Qr 

M m nnplcadni y corporaciones dependieliles 
AU * u l ü n d ^ por hechos rclaiivot al ejercicio de 

fu% fon. Iones; dando, en caso de nrgaiiva, rúenla 
documentada al Gobierno para la rciolucion que eon-
venga. 

9.0 Y en generat, haceí y e j e r o t n r i o d o l o que 
dispongan las leyes, decretos \ órdenet d . l (Gobierno 
1 n pnrtc que requieran la inteocncioo de su a u -
(of ítlad. 

\ r i . T..0 Para el b ucn dcsrmpcíío de su autor i 
dad d r b e r á el Gefe polii íro : 

1. Instruir por M* IOIMIIO ó por sus delegados U 
sumaria información de los delitos cuya averiguarioa 
ac deba 3 sus disposicinóés ó acéntesf entregando al 
T r ibuna l competente los detenidos ó presos con lat 
diligejicias practicadas, en el t é rmino señalado por 
las leyes. 

2. ° Apl icar gubern.itivamenle las penas deter
minadas en las leyes y disposiciones de policía y en 
los bandos de buen gobierno. 

3. ° Imponer romccionalmente multas cuyo inác-
simo no esceda de i . o o o rs , y en caso de insolven
cia la pina de de t enc ión , sin que el lé rmino de esta 
pueda nunca pasar de un mes. 

4. ü Reclamar la fuerza armada que ncccsilc de 
la autoridad mil i tar . 

5. ° Suspender en cásoa urgentes á cualquier fun
cionario ó empleado dependiente del Ministerio de la 
Gobernac ión de la P e n í n s u l a , dando inmediaiamen-
te cuenia al Gobierno. 

6. ° Suspender, modificar, ó revocar, según lo 
exijan tas c í r cuns ianc ía i y con tal que no 51* opongan 
á ello las leyes ó los decretos y órdenes del G o b i e r -
no , los actos de las autoridades, corporacionf,.<; y-ageo-
trs que dependen del Minis ter io de la Gobernac ión 
de fa Pen ínsu la . 

7.0 Dar negar permiso para las funciones y 
reuniones públicas que hayan de renfifarse en el 
punto de su residencia, y presidir estos actos cuando 
lo estime conveniente, 

8. ° P res id i r , ruando lo juzgue oportuno, todai 
las corporaciones dependientes del Minister io de la 
Gobernanon de la Pen ínsu la . 

9. " Suplir ó rugar el consent imíenlo paterno en 
los casos en que los hijos de familia ó ménoYe) dr edad 
quirran rontracr malnmonio : esta faculnd corres — 
pondit rite al Gefe pblílico en cuya provincia lenqa 
su vecindad | dmincilio 6 fcsíded^la ordinaria el p a 
dre, madre ó persona cuyb cousenlimlento se ha|ya de 
suplir. 

10. Dictar las disposiciones que eslime conve
nientes dentro del circulo de su autoridad para el 
rumplimienlo de las órdenes superiores, 6 para la 
buena adminis t rac ión y gobierno de los pueblos. 

A r l . 6.° Lp» Geles pol/ücos obran siempre como 
delegados del poder R e a l : sus disposiciones pueden ser 
inodiltcadas d revocadas por el I\ey á propucAta del 
M í o ¡.viro ror re.^pondienle. 

A r l . 7,° Lo$ Gefe* polít icos, bajo su responsa-
bi l id .d , están obleados á obedecer .y cumplir las 
dnpoMriones y órdenes del Gobierno qne al efeelo se 
les comuniquen por el conducto debido, sin que por 
su obediencia puedan nunca incurr ir cu responsabi
lidad de uioguua clase. 



A n . S . ' T^i prf t tcníJo fn el ar i /cnlo an íc r ío r lé 
riilicmlt; ron los funfionarlos <Saj;fnlri inferiores ros-
pecio del G|cfe pol í l i ro de la provinria. 

V r l . g.* No podrá formarse rausa i n ingún G e -
íc polí l iro por aua arlos romo funcionario púLl i ro , 
sin auiorizarion precia del Rey ej^pédídi por el M i -
Ijísierio de la (iobernacion de la P e n í n s u l a . 

E n ci los casos los (Irfrs polí l iros solo podrán ier 
juzgados por el T r i b u n a l Supremo de Jus t ic ia . 

A r l . I Ü . E l Gobierno podr i establecer en las pro-
v in r i a i en que lo juzgue necesario, uno d mas ( j e 
fes polí l iros subalternos, los rúa les ejercerán en sus 
rcspeclUos distr i tos, bajo la dependencia del (iefe 
pol í l i ro superior^ las airiburlones seííaladjs i esta 
autoridad, pero con las modificaciones que el G o -
tierno determine. 

A r l . i i . Quedan derogadas lodas las disposicio-
ues anteriores que se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos i lodos los Tribunales , J u s 
ticias. Gefe^i Gobernadores y demás Antoridadc59 
así ci* ik*.' como militares y eclesiásticas^ de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar 
la presento ley en todas sus parles. Palacio a de 
abr i l de i 8 i 5 . = : Y O L A R E I N A . = £ 1 Min i s t ro de 
Ja GobcrnacioD de la Pcoín8uIat Pedro J o s é P i d a L 

Sección de Gob¡erno.=Núm. 120. 

E l día i 3 del ror r i rn tc se fugó de la casa de D o -
rolea Mar t ine r vecina de A n d i n u c l a , M a r í a A r g ü e -
lio« iiiugcr de Lorenzo de la P uente vecinos de A r ~ 
gaño&o llegándose una camisa y otros efectos; lo que 
se liare saber por medio del boletin oficial á fui de 
que las j«slicia8 y empleados d«* seguridad puLilca de
tengan i la citada M a r í a , cuyas señas se espresán á 
ron t in i i a t ion , y la en\it-n i este Gobierno pol/Uco, 
León ao de a b r i l de 1 84 ü . r r M a n u e l G a r c í a l l e r re -
Tüs .= :Fcdc r i ro Rodr íguez» Secretario. 

Senas de María ¿rgücllo. 
E d a d a5 aí íos , estatura corta , color bueno, ca 

ra redonda 9 algo hoyosa de viruelas, un lunar chiro 
en el lado derecho debajo de la nar iz , una cicatriz 
rhica debajo del ojo derecho, ojos garzos, pelo algo 
ra s t año , vestida de manteos de pardo casero, cha-
iltiela i d . , jusli l lu de pana negra viejo, raizada de ga
lochas y en cinta de mas de medio l i m i p o , con una 
frisa ron una lista encarnada á una punta , pamiclo 
•U yerbas acuarleronsdo. 

. N ú m , i a i . 

'IVnco ona Terdadera satisfacrion en a n u n r í a r 
al Clero parroquial de esta provincia que se halla 
realizada la esperanza que be dado en e5ios días á 
muchos de sus dignos indtvidiios de que muy proolo 
v r r i b i r i a n , sino el pago total de cuantos se les debe 
hatta fio de J B 4 4 I ' mayor parle á lo menos, pues 
que acabo de recibir de la Dirección del tesoro y de 
la Adnmis i r ac ion general de Bienes nacionales la ̂ r-

den p i ra qué suspenda h ven'l.i del crrci.fo t,; 
de fanegas de granos procedrnics de las rmi 
Clero secular (pie se hallan ¿kistrntes en |4S * ^ 
de las .\dm¡h¡>lrnfírtnes principal y íü ia l rc r^V.*?! 
ramo en esta provincia y se dislfihtíyah al ( Uro 
rwju'uil fie la misfha en pago tle lo (j,,?, $r 1̂  e5f(, Í̂Jr' 
Üartitó haita f u ,¡r dictemhré útltmi con /,;t formúij* 
des v realas ninl.t*r: , in* des y reglas hlahlietdA pdra ette ohjeto. 

E n su consecuencia (¡ueda sin r fa ¡¿ la vrn(a (¡e ^ 
C/ÍOS granos anunciada en el boletin oficial para d di 
a ; del corriente: y supliro por su propio h i rná lodo i l ^ 
individuos del Clero parroquial ê presenten por me-
dio de apoderado.*, los que no pm-dan hacerh» pfrj0% 
Dajmeote en e6tas oficin;»*, para qur l u d í a |a U ^ - ^ 
dación correspondietile reciban los libraiuicnios de 
las medidas de granos que Ies eoiVelpóddan al precio 
corriente en el mer^aJo según la clase y cálidád Jé 
grano que sea y sin la menor de fraudación en la 
dida: y advierto que los débilo* que tengan los pre
citados individuos hasta fin de abril de ¿ ¿ por no 
haber acudido i cobrar, 5C les pagarán por Tt-sorc-
r í a como á los demás de su clase, debiendo, aii loa 
ayuntamientos como los párrocos vicarios &c . que 
tengan todavia algún recibo corre^pondícnie i la »:po. 
ca de fin de diciembre de /t/, piTésefttarloi i n n m ü a -
larnentc en la Con tadu r í a de proviocia para forman 
tizarles antes de la liquidación indimda, pues de no 
hacerlo asi les para rá pi-rjuicio. Procuran* que U 
entrega de la mcdi.l.i de gfatíos se hagí tú las A d 
ministraciones suballernns que mas romo^ídíad pro
porcionen á los interesados ¿spididííino(,e los l i b r a -
mietitos por ayuntamienlos con la debida clasifica
ción á los sefíores párrocos vicarios <S:c. de sus res
pectivos distritos. 

Aprovecho esta ocasión para mánifésla/ mi gra
ti tud á los a y u n l a m i r n h 0 de esla mi provinria por 
la parte de diferencia ó afecto hácia mi que haya te
nido el puntual p^go dé! primer trimeslre de IUS 
contribuciones de esle a í ío , si bien no es romplela 
mi satisfacción por l iab.rme visto a\er en la muy 
sensible precisión ik espedir r W t r a al-uo mroajun-
lamicnlo el apremio de rosnjinhrc f.rro lo menos gra
voso que me ha sido pos.hle. León 22 de abril da 
iB45 .=:Juao Uudi'iguez Radi l lo . 

vxrvcro. 
l>. Manuel García lie, rm*; % C f , superar pcUlico 6 

Ifispector de minas de esta pn^incia ¿fe¿ 
^ o r el preicuie hago saber: Que I). Luis Ayals, 

sargento 1.0 de cabal ler ía retirado vecino de Pj/en-
c i a , ha registrado una mina de carbón de piedra á la 
que ha puesto de nombre La dudosa* sita en eJ íe'r— 
mino de Canal.-s, ayoutamieulo de Solo y Aniín, pa
raje á do llaman el IWgueco de los valles en tierras 
de herederos de M a n u t l A K a r e t y Kor/que r ,onia-
lez veriuo que fué de aquel pueblo. Lo que W aoun-
cia al publico por »i «1^11110 persona te rnyere con 
derecho á rontradeeirlc lo exponga rn r i la ütWlura 
rn el l é n n i n o de dirz dias donde será OfáoJ León a l 
de abri l de 1 8/, 5.=r Manor l Gareid Uer re ro j .= f r -
deríco Uodr i^uc r , Secrelacio. 


